INFORME DE LA ASISTENCIA A LA  “CONFERENCIA SOBRE AVANCES Y DESAFIOS EN LA COOPERACION HEMISFERICA CONTRA LA CORRUPCION” REALIZADA EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, REPÚBLICA DE COLOMBIA LOS DÍAS 21 Y 22 DE JUNIO DEL 2011 

La referida conferencia tiene como fundamento, la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada en Caracas – República Bolivariana de Venezuela, en el mes de marzo de l.996, como el primer INSTRUMENTO Jurídico Internacional para promover y fortalecer el proceso de erradicación de la corrupción  y la cooperación entre  los estados miembros de la OEA.

El martes 21 de junio se procedió a la inauguración de parte del secretario General de la OEA, Dr.  José Miguel Insulsa, con la asistencia del Vicepresidente de la República de Colombia Dr. Angelino Garzón, del gobernador  del alcalde la ciudad de Cali, y más autoridades del Valle del Cauca , del Equipo Jurídico de la OEA y representantes de los países miembros de la OEA; así como mi asistencia como representante de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas.

Se habló sobre la cooperación en nuestro hemisferio por parte de la OEA para que los diferentes organismos de control procedan en la lucha contra este flagelo y la protección a los denunciantes temas abordados  por representantes de Méjico y de EEUU. Un tema muy importante fue lo tratado sobre declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos, abordado por los representantes de Colombia y España. El Tema sobre” Mecanismos para una activa participación de la sociedad Civil en la Lucha contra la Corrupción” fue tratada por representantes del Salvador, Ecuador y Guyana y Colombia  en donde contaron  experiencias en sus respectivos países  sobre los mecanismos de participación en el marco Constitucional.

El miércoles 22 de junio se aborda el Tema “Responsabilidad del sector Privado en la lucha contra la corrupción “,  tratado por representantes de Brasil, Chile, finalmente se trato el tema “la Gestión de Calidad y la Capacitación como herramientas para la prevención de la Corrupción, expuesto por representantes de Colombia, Panamá, se comentó de las  iniciativas nacionales de Bolivia en la investigación, capacitación y promoción de ética y transparencia.

 Fue muy positiva las rondas de las preguntas y respuestas que ampliaron los diferentes aspectos expuestos

Conviene destacar que al ser necesario la difusión de las herramientas de cooperación para combatir la corrupción existe una página Web donde podemos encontrar los planes de acción nacionales; la sistematización de legislaciones, guías legislativas, leyes modelo, boletín anticorrupción y su difusión en las redes sociales.

En conclusión la lucha anticorrupción en cada uno de los países se la debe tratar individualmente  al dictar leyes y normas que sancionen las diferentes violaciones consideradas como actos de corrupción, tanto en la administración de los dineros públicos como el control  del tráfico de drogas, trata de personas, la inmigración ilegal, la transferencia de capitales, el lavado de dinero, tráfico de órganos, protección de testigos y sus familiares. Ley de responsabilidad penal de las empresas etc., que son sugeridas por la Organización de Estados Americanos  y que deben convertirse en compromiso de estado. 

Algo importante de destacar es la creación de una Academia de Anticorrupción que funciona en Viena y que muy pronto se creará otra Academia en Panamá para América y el Caribe.

Que la corrupción no es sólo del servidor público sino también del privado, consecuentemente se requiere de una activa participación de la sociedad Civil  en la lucha contra la Corrupción.

 Oyendo las experiencias de cada país estimo que se ha caminado mucho en estos temas pero todavía falta por hacer, lo importante es que éste ha comenzado y que todos nos involucremos. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Marina Muñoz de Medina                                                                                                               
Representante AMRP

